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CIRCULAR

Tenencia clandestina de trigos y harinas
n°nal de ^rion?! (,UeíiaS qUe Sobre el comercio na- 
cultura, Iiuhrstri^^^f - C’gad0^ Ministerio de Agri- 
í 'Mción que . .?Lom/erci°, han motivado la dis
hacer desanarper1 1'nuacion se publica, encaminada a 
!‘ccto se .deia senf--3 mtran<luilidad fine a este res-p _ JSCI]tu e
' ’ ^hay1^ qUe Se nccesita saber es cuán- 

l'"'aboración sircem •"q-?®t0 68 iml)osible sin la 
tvr,-'sadus, (. ‘decidida de los principales in- 
h'w-yque debe^J08-^™^^ y flores de 
l^an. manifestar lealmente todo el que

!raíado de adauiHr \ \r< CUe“C,a qiie' cuando se ha 
;í‘y muchos por ana,o»°5’ algunos por apa-

's lorian SCr , esLOnlianza, creyendo que tales 
tri,HitariOs ' । Mse para aposiciones o recar- 

(.Ji^nciasVfalJI^0 SU concursP>. ocultando 
P dística en h ‘ ‘ando,as' resultando de ello uná

Pues- Preciso rnm n° SC tener chanza, 
no tienen' SePan tod08* que los datos Que 

hna,idad persUSIieCtO ?IgUn° fisCal' y que la 
las disponM^^^ ? de •Saber C°n Certeza 
la actualida 1 ‘ CS de tr,go con que con- 

á p'11l,nac,°nes más I)ara-’ en SU v'sta• to,nar las 
p publica. ' '" convenientes a los intereses de

Or eso es in r
: n?'* CUalquier'KuSable qUe todos los Poseedores 

,a que tengan.
' re i de servir X toda vCz estos 
^la ara al Pode. /"^u^euto a la estadística, 
^C^l has^ - P i''"0 S¡ hay Suficieutc can- 
"-Abastedéficit cn"."X'ma cosecha, o si, por el

" Clmientoi v' e- caso ,iay clue evitar el 
' 8 ev,dente que si apareciera

un déficit que hubiera que contrarrestarse con la im
portación, nadie podría razonablemente quejarse ni 
leclamar contra tal medida, a pretexto de que per
judicaba sus intereses, puesto que, cuando pudieron 
y debieron manifestar el verdadero estado del mer
cado prefirieron, con miras interesadas, ocultarlo, 
dando asi lugar a ella.

para que

A fin, pues, de que la Orden de la Superioridad 
tenga su mas exacta y puntual observancia, los se- 
nores Alcaldes de esta provincia le darán la mayor 
publicidad posible, valiéndose de bandos, pregones 
y demas medios usados en cada localidad, para que 

e^uc a conocimiento de todos los vecinos,, y ni uno 
solo, de los que-deban hacerlo, deje de cumplirla.

-os señores Secretarios de los Ayuntamientos da
rán las mayores facilidades a los vecinos para que 
layan la declaración de sus existencias de trigo 

cualquiera que sea su cuantía, y una vez hechas, for
maran una relación en la que consignarán todas las 
cantidades declaradas y las sunmráii cuidadosaanente, 
y remitirán a este Gobierno civil, el día 11 de fe
brero, dicha relación, juntamente con las declaracio
nes presentadas. .

Ln los pueblos en que existan Cámaras o Sindica
tos agrícolas, los Alcaldes requerirán a sus Presi
dentes para que hagan declarar a todos los socios 
de dichas entidades sus existencias de trigo, para 
que I orinen la relación de las cantidades declaradas, 
la sumen, y una vez sumada, la presenten en la Al
caldía con las declaraciones, y ésta remitirá al Gobier
no civil dichos documentos, juntamente con las de
claraciones de los vecinos no asociados, v relación 
sumada de estas.

I lay que tener muy presente que en las declara-
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clones han de consignarse las existencias de ti b 
que cada uno tenga precisamente el día 10 de fehu- 
n,; que en este día lo se han de presentar en, 
las Alcaldías y que éstas han de remitir a la . ec<ioa 
de Economía de este Gobierno civil., el día 11 si
guiente, sin excusa ni pretexto alguno, las declara
ciones v relaciones smnadas de referencia. _

En cuanto a los fabricantes de harinas, remitirán 
igualmente a este Gobierno civil, el día 11 de le
brero, declaración de las existencias de trigo y ha
rina que tengan el día 10. expresando también las 
cantidades de trigo que tuvieren compradas o en via
je. con anterioridad al 29 de enero del corriente ano. 
Debo asimismo advertirles que, en lo sucesivo, y a 
partir de 1.” de marzo, remitirán los chas 1 y lo 
de cada mes, el estado de operaciones de trigos y 
harinas efectuadas en sus fábricas en cada quince
na, en sustitución del que hasta ahora han enviado 
y que comprendía las operaciones hechas desde el 2U 
de un mes al 20 del siguiente.

Reitero a los señores Alcaldes den la mayor publi
cidad a la Orden que a continuación se inserta, a 
fin de que todos sepan sus obligaciones y las sancio
nes que en caso de contravención les serán aplicadas 
rigurosamente; y encargo a los repetidos Alcaldes y 
Secretarios presten la máxima atención a este sei- 
vicio, cuidando de que todos lo cumplan y remi
tiendo las declaraciones y relaciones sunnadus dentro 
del plazo señalado, pues., de no hacerlo asi, haré uso 
de las atribuciones que me confiere el articii o 11 
del vio-ente Decreto-ley de 6 de marzo de 19oO, sin 

las responsabilidades en que pudieren

de negarle, a menos que se desentienda absolu
tamente de sus propios intereses; de que ese da- 
to'no tiene finalidad alguna fiscal m ha de tia- 
ducirse en aumento alguno de impuesto; de que 
sin ese importantísimo dato no es posible rea
lizar ninguno de los eludios interesantísimos 
que están por hacer alrededor de la ceiealmil- 
tura española; de que ninguna medida de pro- 
o-reso ni de protección se puede m siquiera in
tentar cuando, se empieza por desconocer la cuan
tía exacta de lo que ha de protegerse o nnpu- 
sarse y, finalmente, y quizas esto lo mas impor
tante en estos momentos, de que a la Eepublu. 
interesa conocer matemáticamente nuestra^ dis
ponibilidades y su distribución, para en su vista 
adoptar las debidas determinaciones.

Así. pues, de que el dato que se interesa del 
agricultor sea o no exacto depende de la aN 
ción de resoluciones conducentes a sahi al pa 
a la escasez, si ésta existiere antes de 1 egar^a 
un desabastecimiento, o de otro 0Kk ’ t 
mos trigo en cantidad suficiente para llega a la 
próxima cosecha; y siendo consecuencia de la c, 
tuación deh elemento agrícola cu esta col^uro 
ción que de él se demanda el que se adop t 
u otra medida, él será el único responsab e d 
que se dicten y de que estas sean perju ncun 
n sus intereses, si con olvido de si prop ■ ,a sus intereses, si
el dato preciso.

En su virtud, áUwner lo
Este Ministerio ha tenido ha bien dispote

siguiente:
Articulo 1
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Zaragoza. 31 de enero de 1932.

El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

♦ ♦ *

ORDEN QUE SE CITA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Y COMERCIO

INDUSTRIA

llegan a este 
Departamento quejas reveladoras de una cierta 
intranquilidad que se observa en el mercado na
cional de trigos. No. es este el momento de pen
sar. y menos discutir, si los precios son altos o 
bajos, remuneradores o no; pero si el de rccogei 
esas quejas y hacer lo posible para que toda ni

limo. Sr.: Por distintos caminos

tranquilidad desaparezca. ,, .
Cualquier estudio de esta cuestión que se im 

tente hacer no tendrá un mediano cimiento si 
no se toma como punto de partida una estadís
tica fiel, precisa, absolutamente cierta. Esta es
tadística no existe, y no existe seguramente por
que el agricultor, elemento el mas interesado de 
todos los que en estas cuestiones intervienen, o 
ha negado su colaboración a tal hn o ha dihcul- 
tado, cuando menos, la consecución de aquel ob- 

JCHa de convencerse al agricultor español de que 
el dato estadístico que se le pide no debe, no pue

■vniLu.u - - partir del día siguiente al
la‘publicación de la presente Ord^ ‘a 
ta de Madrid” se declara expresamen 
da la tenencia clandestina de tugo y - - jc¡¿,r

Artículo 2.° A los efectos de esta d 1 
se entenderá clandestina la, tenencia 1 iV¡era 
de trigo o harina cuya existencia no ■ 
declarada con arreglo a los precept d
Orden. , tr¡0-o en

Artículo 3.0 Por los tenedores fie 
cualquier cuantía, que no pertenezcan 
Sindicato agrícola . ni sean socios - sC 
agrícola alguna, el día lo de íebu m 1 quC 
presentará en el respectivo Ayuntainn 
el trigo, se halle depositado una ■' cna ‘ 1C < 
da de existencias, con arreglo al mo 1D I 13 
final se inserta, debiendo quedai c - crmada 
matriz con el sello del, Ayuntamiento 
por el Secretario. En dichas dechiiac o efl 
mitirá un error de un lo por loo .
menos. , . €n

Artículo 4.0 Los poseedores de 11 cániap 
quier cuantía que sean socios de a q ‘ o-ríc; 
agrícola o pertenezcan a algún Silul c- pe!- 
presentarán en el Sindicato o C am- tcncia<.e; 
tenezcan la declaración jurada de t - . jto5 a que 
el mismo día y con los misinos 11 । -yf, 
se hace referencia en el articulo ai ,

Artículo 5.0 Dentro de las ve,nllV^ artíd11^ 
siguientes al plazo marcado en los , • 6 agr_
precedentes, los Ayuntamientos, E civll i 
colas o Sindicatos, remitirán al Go. e^ .^4 
la provincia respectiva las declame de re- 
que se hayan presentado, acompa -- 
ciones debidamente totalizadas. . • rll05 C!\,

Artículo 6.° Recibidas en los ¿A¿«jnentLÍ, 
les las anteriores 'declaraciones, de 
lacionadas, se procederá por las
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nornía a formar una relación comprensiva y to 
talizadora de todas ellas, que será remitida a 
este, Ministerio antes del día 20 de febrero 
próximo.

Artículo 70 Los 'fabricantes de harinas pre
sentaran en ios respectivos Gobiernos civiles de- 
c.araciun jurada de las existencias de trig-os v 
harinas que tengan, en fábrica, totalizadas el día 
o de febrero próximo, asi como de las cantida- 

Jes de tugo que tuvieran compradas o en viaje 
con anterioridad a esta disposición.
se\*r(“ f8í\ ua%'declaraCÍM juradas a que 
. 'chuc el articulo anterior, relacionadas en 
serán renardnte a 'i disPuesta en el artículo 6.°, 
vile \ é e °S reSPectivos Gobiernos ci- 
el referí aSo™ “ £eCha Sefialada 

raíh's'aue0-^! lu^ar (,e las declaraciones ju- 
a las que actualmente presentan, y con las niis 
as características, los días 1.° y ¿ de cada mes

* harinas. a las ™s-
lación jurada d?65 Pr'ovln.cla*es de Economía re- 
danclo íta^d T’Y de trigOS harinas- 
I' '1= sus motdP, 3 de 135 COmpras realizadas 
bres de expresión de losnom- i

Articulo lo c'd°rdeS y S',tÍOS de OTigen.
a que se hace refer^0-6” a gu!ia (,e ,as relaciones 
ran alguna o -a erencia anteriormente aparecie- 
1,iere« dejado dFü^8 part,(Ias1de trig'° que hu- 
ció” jurada a nLen la debida ^ara- 
c°nsiderará in Ue SC a ude en cl artículo 7.0, se

^rara mcurso, tanto el vendedor como el

comprador, en las sanciones que esta disposición 
establece. '

Artículo 11. Todo comprador de trigo viene 
obligado a exigir .de su vendedor la exhibición de 
la matriz a que se refiere el artículo 3.0 de la pre
sente Orden, en el reverso de la cual, y autori
zadas con el sello del Ayuntamiento y firma de 
su Secretario, se anotarán las ventas parciales o 
totales que se hagan con cargo a dicha declara
ción jurada.

Articulo I2.. ., Los contraventores de esta dis- 
posicion y en especial los funcionarios del Es
tado y Municipio y entidades a que se refiere el 
articulo 4.0 que intervengan en las operaciones 
de que queda hecho mérito, se considerarán in
cursos en las sanciones que establece la vigente 
ley de Contrabando y Defraudación, a c u y o s pre
ceptos se sujetarán los procedimientos por las 
infracciones comprobadas.

Artículo I3. Sin perjuicio de las sanciones que 
determina el artículo anterior, este Ministerio 
podra disponer la aplicación inmediata de una 
multa equivalente al 50 por loo del valor del 
tugo objeto de penalidad, calculado aquel valor 
a raz9n de 5o pesetas los cien kilos.
1. ^rt.lcuí°. Í.4- Por esa Subsecretaría se dictarán 
lab disposiciones que estime oportunas para el 
mejor cumplimiento de la presente Orden

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
v electos correspondientes. Madrid, 29 de enero 
de I932.—Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Mo d e l o  q u é  s e  c it a

^r°vincia .
Provincia de ....................... Ayuntamiento de .......................

Declaración jurada de las existencias de trigo que en el día 
de la fecha posee D...................................... .
logramos de trigo.

....... de ........................... de 1932.

(Sello del Ayuntamiento (Firma del interesado.)
y firma del Secretario.)

' 1 1 (“Gaceta” 30 enero 1932.)

juntamiento 
D. . ..........................................

-,dara poseer . . .. “
de trig0 ................... kilogramos

.....  de .. 
.........  de 1932.

(Firma del Secretario y 
sello del Ayuntamiento.) 

"------ -  —_

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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